
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: octubre 23 de 2024. A despacho de la 
señora Juez, informándole que, se elevó solicitud intercalada por la 
demandante ANA DEL CARMEN MEJÍA CEBALLOS, en el proceso de la 
referencia, en el cual peticiona se libre mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva singular a continuación por cobro de costas judiciales reconocidas 
en su favor, con los respectivos intereses moratorios.  
 
Pasa para resolver lo pertinente; 

DANIELA OSORIO MAYA 
ESCRIBIENTE 

              
JUZGAO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fecha: octubre veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL (Primera Instancia) 
DEMANDANTE: ANA DEL CÁRMEN MEJÍA CEBALLOS Y OTRAS 
DEMANDADAS: INÉS RAMÍREZ LÓPEZ Y OTRA.  

ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES 
PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 17 013 31 12 001 2021 00140 00 
ASUNTO: REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 
 
Al expediente electrónico de la referencia, se allegó petición en aras de dar 
trámite por la vía ejecutiva singular a continuación del proceso de la 
referencia, por cobro de costas judiciales y agencias en derecho, reconocidas 
en favor de la demandante ANA DEL CÁRMEN MEJÍA CEBALLOS en virtud 
de la sentencia proferida en segunda instancia por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Manizales.  
 
Si n embargo desde ya, se advierte que la petición intercalada en líneas 
procedentes, no se elevó por intermedio de apoderado judicial, siendo 
necesario ejercer el derecho de postulación para esta clase de asuntos, 
dando aplicación al artículo 73 del C.G. del P., el cual dispone:  
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“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 
conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que 
la ley permita su intervención directa”.  

 
Es así que, deberá otorgarle poder a un profesional del derecho que ejerza 
como corresponde la representación de sus intereses, o en su defecto pedir 
el acompañamiento a través de la solicitud de amparo de pobreza, o por 
intermedio de un estudiante de derecho adscrito a un consultorio jurídico 
que preste la atención y servicios jurídicos, que le permita intimar la 
apertura del proceso ejecutivo a continuación alegado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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